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FICHA TÉCNICA DEL PROYECTO

1. Nombre del Proyecto: Nosotras sin miedo.

2. Breve descripción del proyecto:

El proyecto “Nosotras sin miedo” busca disminuir la cifra de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas durante el
año 2023. Los resultados deseados consisten en que los familiares de las víctimas de femicidio, así como las víctimas de
violencia basada en género y sus familiares, reciban acompañamiento psicológico y participen en espacios formativos
sobre la prevención de dichos actos. Asimismo, se espera que la población caraqueña con acceso a internet y redes
sociales se concientice acerca de este tipo de comportamientos que perjudican a las personas, especialmente a las
mujeres y niñas, de manera que a través de la sensibilización se contribuya a evitar que estos patrones se sigan
perpetrando.

3. Ubicación detallada:

Área Metropolitana de Caracas.

4. Duración total del proyecto:

Nueve meses donde habrá:
Tres meses de talleres formativos.
Tres meses de campaña de concientización en redes sociales.
Tres meses de activismo de calle y entrega de volantes.

5. Responsable del proyecto:

5.1 Nombre del proyecto: Nosotras sin miedo.

5.2 Dirección: Área Metropolitana de Caracas.



5.3 Correo electrónico:

● Daniela Alvarado Mejias: dalvaradomejias@gmail.com

● Francisco González: fran.jgg16@gmail.com

● Miguel Barone: baronemiguel1@gmail.com

● Israel Rodríguez: israelrodriguezve@gmail.com

● Keiber Mora: ingmora1775@gmail.com

5.4 Teléfonos:

● Daniela Alvarado Mejias: 0412-238-6124.
● Francisco González: 0412-571-0988.
● Miguel Barone: 0424-124-0684
● Israel Rodríguez: 0424-175-9904
● Keiber Mora: 0412-727-2815

5.5 Apellidos y Nombres del representante:

● Daniela Alvarado

● Francisco González

● Miguel Barone

● Israel Rodríguez

● Keiber Mora

mailto:dalvaradomejias@gmail.com
mailto:fran.jgg16@gmail.com
mailto:baronemiguel1@gmail.com
mailto:israelrodriguezve@gmail.com
mailto:ingmora1775@gmail.com


1. UBICACIÓN, SITUACIÓN INICIAL Y PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La Organización de Naciones Unidas (ONU, 1994), ha definido la violencia contra la mujer como “todo acto de violencia
de género que resulte o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las
amenazas de tales actos, la coacción o privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como en la
privada”. Este organismo internacional afirma que la violencia hacia las mujeres es una violación contra los derechos
humanos y a las libertades, e impide a las mujeres el goce y pleno disfrute de sus derechos.

Para hablar de violencia contra la mujer, es necesario comprender el término femicidio. La palabra femicidio se refiere al
asesinato de una mujer por el hecho de ser mujer, que se traduce en el final de una continua violencia y la manifestación
más letal de las sociedades patriarcales.

En el caso venezolano, el Estado acogió el término femicidio y se encuentra consagrado en el artículo 57 de la Ley
Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, donde se establece que “aquella conducta que
causa la muerte de una mujer motivado por el odio o desprecio a la condición de mujer, incurre en este delito que será
sancionado con penas de 20 a 25 años de prisión”.

En Venezuela, la violencia contra las mujeres se ha exacerbado, siendo un flagelo sin resolver. Durante el 2022, 224
mujeres venezolanas fueron asesinadas dentro y fuera del país, de acuerdo con el monitoreo realizado por Caleidoscopio
Humano ante la ausencia de cifras oficiales.

La ausencia de cifras oficiales impide que se visibilice la violencia a la que se encuentran sometidas muchas mujeres y
niñas, y sobre todo la doble discriminación con la que viven las mujeres trans, en un país que se niega a reconocerle sus
derechos. Esta invisibilización dificulta la creación de políticas públicas y protocolos que salvaguarden a todas las
mujeres, para que puedan vivir una vida libre de violencia.

La cifra total de femicidios documentados en Venezuela durante 2022 alcanzó los 177 casos. De esos, 33 ocurrieron en el
estado Miranda, específicamente en los municipios que conforman el Área Metropolitana de Caracas (Chacao, Baruta,



Sucre, El Hatillo), convirtiéndola en la zona con mayor número de femicidios. Si bien cada mes hubo un promedio de
entre diez y veinte casos, el mes más violento fue julio, cuando se documentó un total de 22 casos. En cuanto a las
víctimas, la edad promedio fue de 33 años, en su mayoría madres jóvenes con parejas iracundas o con problemas de
bebida.

La causa de muerte más frecuente fue por arma de fuego, registrando un total de 57 casos, seguido por muerte por arma
blanca, muerte por golpiza y muerte por estrangulamiento. Los femicidios no solo implican el asesinato de la víctima, sino
también el aumento de la tensión social, del miedo a salir a la calle y la posibilidad de gozar del resto de sus derechos.

La Policía Nacional Bolivariana y las Policías Municipales de los municipios Chacao, Baruta, El Hatillo, Sucre y Libertador
no están formadas con enfoque de género para atender con eficacia casos de femicidios.

El Tribunal de Violencia contra la Mujer, que tiene competencia sobre estos casos en el Área Metropolitana de Caracas,
atiende a los familiares de las víctimas y gestiona sus casos en busca de justicia.

Las organizaciones de la sociedad civil feministas hacen un importante trabajo de documentación, denuncia y
visibilización oportuna de estos casos, lo que eleva la presión sobre las autoridades en su proceso de permitir a los
familiares de las víctimas el acceso a la justicia.

El Ministerio de la Mujer se encarga de la promoción de los derechos de las mujeres en todo el territorio nacional, que
debe tener como consecuencia la disminución de niveles de violencia contra las mujeres.

La relación entre violencia basada en género, femicidios y pobreza es sumamente estrecha. Según la ENCOVI, en
Caracas la población económicamente activa masculina es del 68%, frente a apenas el 43% de mujeres. A menor
ingreso, mayor dependencia y la relación dominante – dominada crece hasta convertirse, con tenebrosa frecuencia, en
violencia patriarcal.



En la medida que siga aumentando la brecha de género en la población económicamente activa, habrá mayor
desigualdad en el ejercicio de derechos fundamentales entre hombres y mujeres. Esta tendencia a su vez incrementará
los niveles de pobreza en el país, que aún está inmerso en una compleja y continua crisis política, económica y social.

Caracas no ha estado en altos puestos del ranking de ciudades más violentas del mundo durante la última década en
vano y las mujeres y niñas venezolanas corren con frecuencia con las consecuencias que ello implica.

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto “Nosotras sin miedo” busca disminuir la cifra de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas durante el
año 2023 con respecto a la cifra de femicidios documentados en esa área en 2022 (33), según informe publicado por la
organización Caleidoscopio Humano.

Las actividades a realizar se dividen en tres etapas.

En primer lugar, 252 personas, habitantes del Área Metropolitana de Caracas, (víctimas de violencia basada en género,
sus familiares y los de las víctimas de femicidio) recibirán una charla formativa sobre prevención de dicha violencia. Se
impartirán cuatro (4) charlas con 63 personas cada una en los primeros tres meses del proyecto.

En segundo lugar, 15.700 personas, habitantes del Área Metropolitana de Caracas, que cuentan con acceso a internet y
redes sociales, visualizarán una campaña virtual en prevención de violencia basada en género durante el período de los
siguientes tres (3) meses.

En tercer lugar, 4.000 personas, habitantes del Área Metropolitana de Caracas, recibirán volantes sobre prevención de
violencia basada en género en el plazo de los últimos tres (3) meses.



3. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

La violencia basada en género es un problema real, que afectó al 64% de mujeres caraqueñas según informe publicado

por el International Rescue Committee en 2022, que se traduce en 33 femicidios cometidos en el Área Metropolitana de

Caracas durante ese año.

El proyecto "Nosotras sin miedo" busca disminuir en 2023 la violencia basada en género que sufren las mujeres en el

Área Metropolitana de Caracas, teniendo como objetivo disminuir en 5% la cifra de femicidios registrados en el informe

anual de la organización Caleidoscopio Humano para el año 2023.

Nuestro proyecto es necesario porque la violencia debe ser combatida desde la educación, la concientización y la

visibilización. Solo así lograremos hacer del Área Metropolitana de Caracas un lugar más seguro para todas las mujeres,

quienes tienen derecho a una vida libre de violencia.

Tal y como comentamos en el párrafo anterior, para que ello sea una realidad, es necesario educar (con talleres

formativos), concientizar (con campaña en redes sociales) y visibilizar (con activismo de calle y entrega de volantes).

.

4. RESULTADOS ESPERADOS

RESULTADO 1. Diseñadas y ejecutadas 4 charlas formativas sobre prevención de violencia basada en género a 252
personas: 60 víctimas de violencia basada en género, 60 familiares de las víctimas de violencia basada en género y 132
familiares de las víctimas de femicidios.

RESULTADO 2. Diseñada, planificada y ejecutada una campaña comunicacional para la población caraqueña con acceso
a internet y redes sociales, sobre la importancia de la prevención de la violencia basada en género. La campaña llevará
por título “Caracas segura para todas”.

RESULTADO 3. Diseñadas y ejecutadas estrategias de documentación para visibilizar los femicidios en el Área
Metropolitana de Caracas.



5. LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN

LÓGICA DE INTERVENCIÓN
INDICADORES
VERIFICABLES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

Fin u objetivo General
Contribuir en la reducción en un 5% de la violencia
basada en género con base en el número de casos de
feminicidio registrados en el Área Metropolitana de
Caracas durante el año 2023, que aumentó con respecto
a 2022 como consecuencia de la crisis de derechos
económicos, sociales y culturales que desencadenó la
Emergencia Humanitaria Compleja en Venezuela.

Disminución de las cifras
de violencia basada en
género, durante el primer
semestre del 2024, en
comparación con los datos
suministrados por
caleidoscopio humano para
el 2023. Se contabilizan los
casos de acoso, el abuso
físico, sexual o psicológico
y, en el peor de los casos,
el femicidio.

Cifras de violencia basada en
género publicadas en informes
de organizaciones feministas
de la sociedad civil como
Caleidoscopio Humano.

Los beneficiarios directos del proyecto
defienden sus derechos a una vida libre de
violencia, visibilizan sus experiencias y
divulgan en sus comunidades la
información recibida.

Propósito u objetivo específico
Disminuyeron en un 5% los casos denunciados de
violencia basada en género que se convierten en
femicidios. Durante el primer semestre del año 2023

Variación positiva en el
total de denuncias de casos
de femicidios durante el
primer semestre del 2024,
según el monitoreo de la
organización Caleidoscopio
Humano.

Informes anuales sobre la
situación de femicidios en
Venezuela de la organización
Caleidoscopio Humano.

Los beneficiarios directos del proyecto
comparten la información recibida en su
entorno y hacen uso de las estrategias
aprendidas, en defensa de sus derechos a
una vida libre de violencia.



6. POBLACIÓN OBJETIVO Y BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

Población general

2.964.365 personas que
viven en los municipios
Chacao, Baruta, El Hatillo,
Libertador y Sucre del Área
Metropolitana de Caracas.

Población afectada

132 personas, familiares de las 33 víctimas de
femicidios acontecidos en el Área Metropolitana
de Caracas durante el 2022, según informe
publicado por la organización Caleidoscopio
Humano, así como las 960.000 mujeres que han
experimentado violencia basada en género en el
Área Metropolitana de Caracas durante el 2022
de acuerdo con el último informe publicado por
el International Rescue Committee y sus
familiares.

Grupo de población
(Beneficiarios directos)

De los talleres formativos:

132 personas, familiares de las 33 víctimas de femicidios acontecidos en el Área Metropolitana de Caracas
durante el 2022.

120 personas, víctimas o familiares de víctimas de violencia basada en género.

De la campaña en redes sociales:

15.700 personas que viven en los municipios Chacao, Baruta, El Hatillo, Libertador y Sucre del Área
Metropolitana de Caracas y representan al 1% de la población que cuenta con acceso a internet.

Población no afectada

2.004.233 hombres y mujeres que viven en los
municipios Chacao, Baruta, El Hatillo, Libertador

y Sucre del Área Metropolitana de Caracas.

Población postergada

1.393.427 personas que viven en los municipios Chacao, Baruta, El Hatillo, Libertador y Sucre del Área
Metropolitana de Caracas pero no cuentan con acceso a internet según el Observatorio Venezolano de Servicios

Públicos.

Población Objetivo o Beneficiarios Directos y Beneficiarios indirectos:

Beneficiarios directos (de los talleres formativos, la campaña en redes sociales y el volanteo): 132 personas,
familiares de las 33 víctimas de femicidios acontecidos en el Área Metropolitana de Caracas durante el 2022 y 120
personas, víctimas o familiares de víctimas de violencia basada en género. 15.700 personas que viven en los municipios
Chacao, Baruta, El Hatillo, Libertador y Sucre del Área Metropolitana de Caracas y representan al 1% de la población que
cuenta con acceso a internet. 4.000 personas, beneficiarias de los panfletos sobre prevención de violencia basada en
género mediante volanteo.

Beneficiarios indirectos: 2.004.233 hombres y mujeres que viven en los municipios Chacao, Baruta, El Hatillo,
Libertador y Sucre del Área Metropolitana de Caracas.



Cantidad

Mujeres víctimas de violencia
basada en género

60

Familiares de víctimas de violencia
basada en género

60

Familiares de víctimas de femicidio 132

Beneficiarios de la campaña en
redes sociales

15700

Beneficiarios del volanteo 4000



7. PLAN DE EJECUCIÓN Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
7.1 Las actividades del proyecto.

Resultado 1

Diseñadas y ejecutadas charlas
formativas a familiares de las víctimas
de violencia basada en género sobre
prevención de dicha violencia.

Asistencia a las charlas impartidas a
los familiares de las víctimas.

Lista de asistencia debidamente firmada. Los familiares de las víctimas
asistirán a las charlas.

Resultado 2

Diseñada, planificada y ejecutada una
campaña comunicacional para la
población caraqueña con acceso a
internet y redes sociales, sobre la
importancia de la prevención de la
violencia basada en género.

Cifras de interacción con las
publicaciones parte de la campaña de
concientización.

Métricas de Instagram, Twitter y TikTok. La campaña en redes sociales llamará
la atención del público objetivo.

Resultado 3

Diseñadas y ejecutadas estrategias de
documentación para visibilizar los
femicidios en el Área Metropolitana
de Caracas.

1. Número de documentaciones
recabadas.

2. Informes de la documentación
recabada.

3. Ejecución de campaña de activismo
(volanteo) en campo para hacer
incidencia de la información recabada
sobre los femicidios.

1. Documentaciones recabadas sobre
femicidios.

2. Número de volantes entregados.

La campaña visibilizará los
feminicidios cometidos en el Área
Metropolitana de Caracas en 2022.



ACTIVIDADES R1 INSUMOS PRESUPUESTO

1.1 . Charla a los familiares de las víctimas sobre prevención de la violencia
basada en género, a dictarse para cuatro grupos distintos y abarcar de forma
efectiva la totalidad de público objetivo.

1. Aula para charlas.

2. Honorarios para especialista que se
desempeñará como ponente.

3. Refrigerios.

USD 500

USD 500

USD 700

1.2. Acompañamiento psicológico para sobrellevar la situación, especialmente
en víctimas directas en casos graves de violencia basada en género.

1. Psicólogo. USD 5400

1.3. Asistencia legal en el proceso de alcanzar justicia en los casos más graves de
violencia basada en género que requieran este tipo de apoyo .

1. Abogado. USD 2400

ACTIVIDADES R2

2.1. Contratación de profesionales para el diseño de la campaña sobre
prevención de la violencia basada en género.

1. Diseñador gráfico.

2. Asesor estratégico

USD 400

USD 500

2.2. Campaña en Instagram, Twitter y TikTok sobre prevención de la violencia
basada en género.

1. Community manager.

2. Publicidad en redes sociales para
ampliar el alcance de la campaña.

USD 1200

USD 900

2.3. Recolección de datos para medir impacto de la campaña sobre prevención
de la violencia basada en género.

1. Analista de datos USD 350

ACTIVIDADES R3

3.1. Contratación de profesionales para diseñar y ejecutar una campaña de
documentación de casos de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas en
2023.

1. Profesional en el área de recolección
de datos.

USD 1500

3.2. Contratación de profesionales para redactar los informes con la información
documentada de casos de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas en
2023.

1. Profesional en el área de redacción de
informes.

USD 350

3.3 Ejecución en campo de actividad de incidencia pública, a través de
volanteos, para visibilizar la situación de los femicidios en el Área
Metropolitana.

1. Impresión de volantes (4000) USD 70



N
o. Actividades Duración en

meses

Meses

1 2 3 4 5 6 7 8 9

ACTIVIDADES R1

1.1. Charla a los familiares de las víctimas sobre prevención de la violencia basada en
género, a dictarse para cuatro grupos distintos y abarcar de forma efectiva la totalidad
de público objetivo.

3

1.2. Acompañamiento psicológico para sobrellevar la situación, especialmente en
víctimas directas en casos graves de violencia basada en género.

9

1.3. Asistencia legal en el proceso de alcanzar justicia en los casos . 9

ACTIVIDADES R2

2.1. Contratación de profesionales para el diseño de la campaña sobre prevención de
la violencia basada en género.

3

2.2. Campaña en Instagram, Twitter y TikTok sobre prevención de la violencia basada
en género.

3

2.3. Recolección de datos para medir impacto de la campaña sobre prevención de la
violencia basada en género.

3



ACTIVIDADES R3

3.1. Contratación de profesionales para la documentación de casos de femicidios en el
Área Metropolitana de Caracas en 2023.

3

3.2. Contratación de profesionales para redactar los informes con la información
documentada de casos de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas en 2023.

3

3.3 Ejecución de campaña, a través de volantes para generar incidencia pública y
visibilizar la situación de los femicidios en el Área Metropolitana de Caracas.

3



RECURSOS REQUERIDOS
ACTIVIDADES R1 INSUMOS PRESUPUESTO

1.1. Charla a los familiares de las víctimas sobre prevención de la violencia basada en género, a
dictarse para cuatro grupos distintos y abarcar de forma efectiva la totalidad de público
objetivo.

1. Aula para charlas.

2. Honorarios para
especialista que se
desempeñará como
ponente.

3. Refrigerios.

USD 500

USD 500

USD 700

1.2. Acompañamiento psicológico para sobrellevar la situación, especialmente en víctimas
directas en casos graves de violencia basada en género.

1. Psicólogo. USD 1500

1.3. Asistencia legal en el proceso de alcanzar justicia en los casos . 1. Abogado. USD 1500

ACTIVIDADES R2

2.1. Contratación de profesionales para el diseño de la campaña sobre prevención de la
violencia basada en género.

1. Diseñador gráfico.

2. Asesor estratégico

USD 400

USD 500

2.2. Campaña en Instagram, Twitter y TikTok sobre prevención de la violencia basada en
género.

1. Community manager.

2. Publicidad en redes
sociales para ampliar el
alcance de la campaña.

USD 400

USD 300

2.3. Recolección de datos para medir impacto de la campaña sobre prevención de la violencia
basada en género.

1. Analista de datos USD 350

ACTIVIDADES R3

3.1. Contratación de profesionales para diseñar y ejecutar una campaña de documentación de
casos de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas en 2023.

1. Profesional en el área de
recolección de datos.

USD 500

3.2. Contratación de profesionales para redactar los informes con la información documentada
de casos de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas en 2023.

1. Profesional en el área de
redacción de informes.

USD 350



8. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Propósito u objetivo específico

Disminuyeron los casos denunciados de
violencia basada en género que se
convierten en femicidios.

Variación positiva en el total de
denuncias de casos de femicidios,
según el monitoreo de la organización
Caleidoscopio Humano.

Informes anuales sobre la
situación de femicidios en
Venezuela de la organización
Caleidoscopio Humano.

La cifra de femicidios denunciados durante el
año 2023 disminuyó en relación a la cifra
documentada en 2022 según informe anual
publicado por Caleidoscopio Humano.

Resultado 1

Diseñadas y ejecutadas charlas
formativas a familiares de las víctimas
de violencia basada en género sobre
prevención de dicha violencia.

Asistencia a las charlas impartidas a los
familiares de las víctimas.

Lista de asistencia debidamente
firmada.

Los familiares de las víctimas asistirán a las
charlas.

Resultado 2

Diseñada, planificada y ejecutada una
campaña comunicacional para la
población caraqueña con acceso a
internet y redes sociales, sobre la
importancia de la prevención de la
violencia basada en género.

Cifras de interacción con las
publicaciones parte de la campaña de
concientización.

Métricas de Instagram, Twitter y
TikTok.

La campaña en redes sociales llamará la atención
del público objetivo.

Resultado 3

Diseñadas y ejecutadas estrategias de
documentación para visibilizar los
femicidios en el Área Metropolitana de
Caracas.

1. Número de documentaciones
recabadas.

2. Informes de la documentación
recabada.

3. Ejecución de campaña de activismo
(volanteo) en campo para hacer
incidencia de la información recabada
sobre los femicidios.

1. Documentaciones recabadas
sobre femicidios.

2. Número de volantes
entregados.

La campaña visibilizará los feminicidios
cometidos en el Área Metropolitana de Caracas
en 2022.



9. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA VIABILIDAD, LA PARTICIPACIÓN Y LA APROPIACIÓN.

Actores Apoy
o

Neutra Oposici
ón

Bajo Medio Alto Captar apoyo Minimizar riesgos

Familiares de las
víctimas de femicidio

X X Garantizar confidencialidad de sus datos personales Garantizar protección a los familiares de las víctimas

Femicidas X X Atención psiquiátrica Uso de tecnologías que permitan rastrear al agresor

Familiares de los
femicidas

X X
Ofrecer apoyo psicológico para evitar futuros crímenes

por la continuación de patrones de violencia
Garantizar protección legal

Ministerio de la Mujer
X X -

Desvinculación de los componentes políticos partidistas de
las acciones del proyecto

Ministerio de Educación X X
Ofrecer capacitaciones masivas a docentes en temas

de prevención de violencia basada en género
Desvinculación de los componentes políticos partidistas de

las acciones del proyecto

Sociedad Venezolana de
Psiquiatría

X X
Crear enlaces institucionales para brindar apoyo a los

familiares de las víctimas, a sus agresores, y a los
familiares de los agresores

-

Organización no
gubernamental

Caleidoscopio Humano
X X

Ofrecer alianza operativa para campaña en redes
sociales

Garantizar la privacidad de los miembros de la
organización

Tribunal de Violencia
contra la Mujer con

competencia en el Área
Metropolitana de

Caracas

X X
Fortalecer el diálogo y negociación con los

funcionarios
Desvinculación de los componentes políticos partidistas de

las acciones del proyecto

Policía Nacional
Bolivariana y Policías

Municipales
X X

Involucrarlos en el proceso de creación de un plan de
prevención, mediante diálogo y negociación con los
funcionarios de los cuerpos policiales involucrados

Garantizar protección de los funcionarios policiales que
atienden estos delitos

El proyecto es completamente factible puesto que contaría con la participación activa de las victimas directas e indirectas
(por atención psicológica y legal para mujeres y familiares que han sido víctimas de violencia basada en género, pasando



por un proceso formativo al respecto), requiriendo recursos ajustados a las actividades a realizarse y que tendrá el apoyo
de diversos sectores de la sociedad civil.

En cuánto a las condiciones técnicas para ejecutarlo, tenemos la capacidad instalada y la planificación efectiva para
acercarnos a las víctimas, a través de un mapeo específico, con el fin de apoyarles y denunciar sus historias para hacer
conciencia sobre los peligros de normalizar episodios de violencia intrafamiliar, específicamente contra las mujeres.

En el caso de la factibilidad dentro de los grupos de interés, tenemos la posibilidad de contar con familiares de víctimas y
victimarios dispuestos a romper los ciclos de violencia, y también de mujeres que hayan sido víctimas de al menos un tipo
de violencia basada en género. Además, existe la posibilidad de generar espacios de relacionamiento con organizaciones
de la sociedad civil y la Sociedad Venezolana de Psiquiatría para apoyo logístico y apelar al correcto funcionamiento de
las instituciones públicas para contar con el apoyo institucional de entes pertinentes al asunto a tratar, con el fin de
obtener justicia.

Por otro lado, vemos potencial interés en los beneficiarios puesto que les permite entender su realidad, concientizar a
otros, y romper los ciclos de violencia en sus espacios, además de brindar ayuda psicológica y legal a las víctimas para
sobrellevar la situación por la que están pasando.



10. ANEXOS OBLIGATORIOS
11.1 Análisis de involucrados.

Actores
Mantienen, reduce u
originan el problema

(¿Cómo?)

¿Quieren soluciones?
(¿Cuáles? ¿Aportarían recursos para el proyecto?¿Cuáles?)

¿Se oponen a la solución o a alguna
estrategia? ¿Tienen recursos para

oponerse?

Familiares de las víctimas de
femicidio

Minimiza el problema
Sí, quieren justicia para sus víctimas y aportan información

importante para las investigaciones
No, porque se buscan justicia para sus

familiares

Femicidas Origina el problema No
Sí, se oponen porque significa

encontrar castigo penal a su delito.

Familiares de los femicidas Origina el problema No. Culpan a las víctimas por el femicidio y protegen al victimario

Sí, buscan perturbar el proceso para
proteger al victimario y pueden

recurrir al hostigamiento para evitar la
ejecución del proyecto

Ministerio de la Mujer Mantiene el problema
Sí, pueden generar mejores estrategias de apoyo legal, psicológico y

cursos de capacitación
No, porque se alinea con su
programación institucional

Ministerio de Educación Reduce el problema
Sí, pueden generar mejores estrategias de concienciación y cursos
de capacitación dirigidos a los docentes para impartir lo aprendido

en los centros educativos

No, porque cumple su rol como
institución al educar y prevenir males

futuros

Sociedad Venezolana de
Psiquiatría

Reduce el problema Sí, pueden ofrecer atención psiquiátrica a los agresores
No, porque esta funciòn está dentro
de sus parámetros como organización

Organizaciones de la Sociedad
Civil especializadas en temas
de género y defensa de la

mujer

Reduce el problema Sí, documentan, denuncia y visibilizan los femicidios
No, porque se ajusta a sus fines y
objetivos para los cuales están

constituidos

Tribunal de Violencia contra la
Mujer con competencia en el

Área Metropolitana de
Caracas.

Mantiene el problema
Sí, pueden canalizar las denuncias de las víctimas de manera más
eficiente y proporcionarles protección legal a los familiares de las

víctimas
No,



Policía Nacional Bolivariana y
las distintas policías

municipales.
Mantiene el problema

Sí, puesto que, en su posición de protectores de la integridad y
seguridad ciudadana, su tarea es salvaguardar la vida de los actores

que hacen vida en las localidades en que participan.

No, porque al buscar sensibilizar a la
población en prevención de violencia
de género estaremos impactando en

estos índices

11.2 Árbol de problemas





11.3 Árbol de objetivos



11.4 Matriz de Marco Lógico

Problema:

Aumento del 6% de casos violencia basada en género con base en el número de casos de feminicidio registrados en el
Área Metropolitana de Caracas durante el año 2023, que aumentó con respecto a 2022 como consecuencia de la crisis
de derechos económicos, sociales y culturales que desencadenó la Emergencia Humanitaria Compleja en Venezuela.

1. Manifestaciones del problema
local:

a. Aumento de la tasa de
femicidios.

b. Auge de la violencia por
razones basadas en género.

2. Causas del problema:

a. Abuso sexual, físico y
psicológico contra las mujeres.

b. Discriminación por
razones de género.

3. Causas de causas:

a. Comportamientos aprendidos
en casa.

b. Estereotipos impuestos sobre
la mujer.

4. Efectos o Consecuencias:

a. Muerte de mujeres

b. Niños, niñas y adolescentes huérfanos.

5.2. Presente la matriz de marco lógico completa:

LÓGICA DE INTERVENCIÓN
INDICADORES
VERIFICABLES

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

Fin u objetivo General

Contribuir en la reducción de la violencia basada en
género con base en el número de casos de feminicidio

registrados en el Área Metropolitana de Caracas durante
el año 2023, que aumentó con respecto a 2022 como
consecuencia de la crisis de derechos económicos,

sociales y culturales que desencadenó la Emergencia
Humanitaria Compleja en Venezuela.

Disminución de las cifras
de violencia basada en
género, dentro de los que
resaltan el acoso, el abuso
físico, sexual o psicológico
y, en el peor de los casos,
el femicidio.

Cifras de violencia basada en
género publicadas en informes
de organizaciones feministas
de la sociedad civil como
Caleidoscopio Humano.

La cifra de femicidios en el Área
Metropolitana de Caracas disminuirá en
2023 producto de la campaña de
concientización y formación en el marco de
prevención de violencia basada en género.

ACTIVIDADES R1 INSUMOS PRESUPUESTO



1.1. Charla a los familiares de las víctimas sobre prevención de la violencia basada en
género, a dictarse para cuatro grupos distintos y abarcar de forma efectiva la totalidad
de público objetivo.

1. Aula para charlas.

2. Honorarios para especialista
que se desempeñará como
ponente.

3. Refrigerios.

USD 500

USD 500

USD 700

1.2. Acompañamiento psicológico para sobrellevar la situación, especialmente en
víctimas directas en casos graves de violencia basada en género.

1. Psicólogo. USD 1500

1.3. Asistencia legal en el proceso de alcanzar justicia en los casos . 1. Abogado. USD 1500

ACTIVIDADES R2

2.1. Contratación de profesionales para el diseño de la campaña sobre prevención de la
violencia basada en género.

1. Diseñador gráfico.

2. Asesor estratégico

USD 400

USD 500

2.2. Campaña en Instagram, Twitter y TikTok sobre prevención de la violencia basada en
género.

1. Community manager.

2. Publicidad en redes sociales
para ampliar el alcance de la
campaña.

USD 400

USD 300

2.3. Recolección de datos para medir impacto de la campaña sobre prevención de la
violencia basada en género.

1. Analista de datos USD 350

ACTIVIDADES R3

3.1. Contratación de profesionales para diseñar y ejecutar una campaña de
documentación de casos de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas en 2023.

1. Profesional en el área de
recolección de datos.

USD 500

3.2. Contratación de profesionales para redactar los informes con la información
documentada de casos de femicidios en el Área Metropolitana de Caracas en 2023.

1. Profesional en el área de
redacción de informes.

USD 350

3.3 Ejecución en campo de actividad de incidencia pública, a través de volanteos, para
visibilizar la situación de los femicidios en el Área Metropolitana.

1. Impresión de volantes
(1000)

USD 50



PRESUPUESTO

Presupuesto del Proyecto - Nosotras sin miedo 2023
Nombre del Proyecto: Nosotras sin miedo

Actividades por Resultado (Según la

lógica de intervención propuesta en el

MML, incluyendo dentro la actividad todas

las tareas sin expresarlas en el

presupuesto)

Partida: Si algunas de las

partidas no aplican se

eliminan las líneas y si hay

más de un requerimiento por

partida se introducen más

líneas

Descripción Cantidad
Unidad de

Medida

Costo por

Unidad

(en USD)

Costo Total

RESULTADO 1
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

Medida

Costo por

Unidad
Costo Total

Actividad 1.1
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

1.1. Charla a los familiares de las víctimas

sobre prevención de la violencia basada en

género, a dictarse para cuatro grupos

distintos y abarcar de forma efectiva la

totalidad de público objetivo.

Recursos Humanos

Un (1) especialista que

se desempeñará como

ponente en las charlas

(4), para 60 personas

aproximadamente y a

razón de USD 125 cada

una.

4

charlas (2 horas

cada una, por

$62,5 cada hora)

125 500,00

Materiales y Suministros

Refrigerios para las

charlas a realizarse (4),

para aproximadamente

60 personas a razón de

USD 175 por cada una.

4 charlas 175 700,00

Materiales y Suministros

Un (1) Aula para charlas

donde se realizarán las

charlas (4), para

aproximadamente 60

personas a razón de USD

125 cada una.

4 charlas 125 500,00



TOTAL POR ACTIVIDAD 1.700,00

Actividad 1.2
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

1.2. Acompañamiento psicológico para

sobrellevar la situación, especialmente en

víctimas directas en casos graves de

violencia basada en género.

Recursos Humanos

Un (1) psicólogo para

ofrecer

acompañamiento

psicológico a las víctimas

directas en casos graves

de violencia basada en

género.

9 mensual 600 5.400,00

TOTAL POR ACTIVIDAD 5.400,00

Actividad 1.3
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

1.3. Asistencia legal en el proceso de

alcanzar justicia en los casos .

Recursos Humanos

Un (1) abogado para

ofrecer asistencia legal

en el proceso de

alcanzar justicia en los

casos más graves de

violencia basada en

género que requieran

este tipo de apoyo.

3 mensual 800 2.400,00

TOTAL POR ACTIVIDAD 2.400,00

Resultado 2
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

Actividad 2.1
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

2.1. Contratación de profesionales para el

diseño de la campaña sobre prevención de

la violencia basada en género.

Recursos Humanos

Un (1) diseñador gráfico

para diseñar la campaña

sobre prevención de la

violencia basada en

género.

1 mensual 400 400,00



Recursos Humanos

Un (1) asesor estratégico

para diseñar la

implementación de la

campaña sobre

prevención de la

violencia basada en

género.

1 mensual 500 500,00

TOTAL POR ACTIVIDAD 900,00

Actividad 2.2
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

2.2. Campaña en Instagram, Twitter y TikTok

sobre prevención de la violencia basada en

género.

Recursos Humanos

Un (1) community

manager para ejecutar la

campaña en redes

sociales sobre

prevención de la

violencia basada en

género.

3 mensual 400 1.200,00

Materiales y Suministros

Publicidad en redes

sociales (Instagram,

Twitter y TikTok) para

ampliar el alcance de la

campaña.

3 mensual 300 900,00

TOTAL POR ACTIVIDAD 2.100,00

Actividad 2.3
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

2.3 Recolección de datos para medir

impacto de la campaña sobre prevención de

la violencia basada en género.

Recursos Humanos

Un (1) analista de datos

para recolectar y

organizar los datos del

impacto de la campaña

en redes sociales sobre

la prevención de la

violencia basada en

género.

1 mensual 350 350,00

TOTAL POR ACTIVIDAD 350,00



Resultado 3
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

Actividad 3.1
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

3.1. Contratación de profesionales para

diseñar y ejecutar una campaña de

documentación de casos de femicidios en el

Área Metropolitana de Caracas en 2023.

Recursos Humanos

Un (1) profesional en el

área de recolección de

datos para la

documentación de casos

de femicidios en el Área

Metropolitana de

Caracas en 2023.

3 mensual 500 1.500,00

TOTAL POR ACTIVIDAD 1.500,00

Actividad 3.2
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

3.2. Contratación de profesionales para

redactar los informes con la información

documentada de casos de femicidios en el

Área Metropolitana de Caracas en 2023.

Recursos Humanos

Un (1) profesional en el

área de sistematización

de datos producto de la

documentación de casos

de femicidios en el Área

Metropolitana de

Caracas en 2023, para la

elaboración de un

informe.

1 mensual 350 350,00

TOTAL POR ACTIVIDAD 350,00

Actividad 3.3
Partida Descripción Cantidad

Unidad de

medida

Costo por

Unidad
Costo Total

3.3 Ejecución en campo de actividad de

incidencia pública, a través de volantes, para

visibilizar la situación de los femicidios en el

Área Metropolitana.

Materiales y Suministros

Impresión de volantes

en blanco y negro (4000)

para actividades de

incidencia pública que

visibilicen la situación de

los femicidios en el Area

Metropolitana,

utilizando como datos

4000 volantes 1 70,00



informativos lo obtenido

en el proceso de

documentacion.

TOTAL POR ACTIVIDAD 70,00

TOTAL ESTIMADO PARA EJECUCIÓN 14.770,00
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